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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2011-01200-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede (PDF 015), así 

como lo informado por el Banco Agrario de Colombia (PDF 014), 
respecto de la imposibilidad de realizar la conversión de títulos 
judiciales ordenada en auto del 28 de junio avante, se ordena 
requerir a la Superintendencia de Sociedades para que informe 
el “tipo de dependencia” y en general todos los datos necesarios 
para realizar la correcta conversión de títulos judiciales a ordenes 

de dicha entidad a través del portal de títulos del Banco Agrario.    
 
Secretaría, libre y tramite la comunicación respectiva en los 
términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023. 
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